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RESO~UCIÓN DETERMINANTE: DF/RG/C/00201t2'OfS
FECHA DE RESOLUCIÓII: n DE MARZO 20'16'

: ~~¿~:lg:~I~~i;t~~~lg~L:O R:iZ,~~~~'~.!lJ;~;5CCION DE FISCAUZACION
IMPORTE HISTÓRICO: $.2""9.033.00
CONCEPTO: IMPUESTO AL VALOR AGReGAD, IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO EMPRESAR:IAl
A TASA Ú""CA CORRESIOOlmIE~ITES AL EJERCICIO 01 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2013

ANTECEDENTES

VISTO EL ESTADO QUE GUARDA nILOS) CRÉDITO(S) AL RUBRO CITADO, DETERMINADO(S)
A TRAVES DE LA UQUIDAClON nFlRGlCll10201/2016, ESTA DIRECCI.oN DE INGRESOS DE LA
SECRETARIA DE PLANEACIÓN y flN.I',NZAS DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, Y TODA VEZ
OUE NO HA SIDO POSIBLE EFECTUAR LA NOTlFICAOÓN DE MANERA PERSONA.L EN
TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTrCULO 134 FRACCION I DEL CODIGO FISCAL DE
LA FEDERActON y HACER EFECTIVO LA AMPLIACiÓN DE EMBARGO QUE EN EL MISMO SE
ORDENA DE CONFORMIDAD CON LOS. ARTfcULOS 145 y 151 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, POR EL CUAL SE PRETENDI6 HACER EXIGIBLE EL(LOS) CRÉDITO(S) FISCALf£5,)
CON CLAVE DE AUDITORIA 14110,18 A CARGO DEL CONTRIBUYENTE T-SHARE IMPREStON
C>IGHAL, S.A, DE C.V., ORDENADO MEDIANTE MAlIIDAMIENTO DE EJECUCiÓN DE FECHA
T3 DE MAYO. DE 2016, SIN EMBARGO, TAL Y COMO SE DESPRENDE DEL ACTA
CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS DE 30 DE MAYO DE 2016, LLEVADA A CABO. POR El
VERIFICADOR - NOrlFICADOR - EJ'ECUTOR JORGE FRANCISCO DIRCIO SANTOYO, ''-tISMO
QUE SEÑALA aUE NO FUE POSIBLE LA LOCAUZACIÓN DH CONTRIBUYENTE
ESTABLECIENDO LOS SIGUIENTES mECHOSo En el mun¡cipia de Carregidora, a"erétara,
.'endo las DIEZ hNas con CERO minutos del día TREINTA del mes de MAYO del aña DOS MIL
DtECIS,ÉIS, el susc,ito C. Jo'ge Francisco D~rcio, Santo,yo, con número, de empl'eado 6"309~
ads,crito a la Dtrección de rngrescs de fa Se'cretada de Planeaci'ón y Hnanzas. en el Es.-tado de
Querétaro" acredjtamdo mi personalidad como Verifica-do-'" No.tifícador y Ejecutó, con la
cans,la'ocia' de ¡,den/¡lieación número D'.//D.N. Y e. OlO/2UJc6, con vigencia del CUATRO de
ENERO de DaS MIL DIECISÉIS, ,,1 T~E'NTA Y UNO de DICIEMBRE de DOS MIL DIECISÉIS,
expedido el CUATRO. de ENERO de DOS MIL DIECISÉIS, par el e. LAE Javier Marra Ol.ea, en

~: su carácter de D;reclor de Ingresas de la Secfetaria de Planeación y Finanz.as, en el Estado de

i""~Q"'erétaro, el CUal astenta su f,rma ;>ulógrafa, mismo que contiene una fotogral.ia que
I~, corresp'onde a mis_rasgos fisonómicos, COtil' ~ri¡ firma autógrafa; hago constar q.ue sucedieran
' k\s, sjg,uientes, hechos,: No s,e pudo' Hevar a. ~,abo ef des.ahogo_ de la diligencia encomendada- .r,.... ". debido. a que en el' domkitio señataóo no se localizo físicamente al contrrbuyente con razón

e.e social- T-SHAR.E fMPR.E.SI.ÓN [}IGtrAl L'~_c_J}~_<;:.~.como a continuación se narra: Una vez'Ji ~)¡aO~S~¡U;~Or,er~ ~Z~m:~r~ou~~O&~~:a~~dROR~~'I~Va aU¡~r~d~~R~~~~;;: ~i:~CI:~á~~~~Ee Hd~~;~~
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domicilio correcto porq"e en la esquina de la calle Hidalgo con Fray Juan Buenaventura
Tc>var, hay una placa oficial color verde con letras blancas que dice calle Hidalgo Y así
i,ndicarlo la persona qu,e atiende la diligencia ya que la plaza comercial no tiene numero
visible, haciendo constar que el domicilio se ubica, precisamente entre las calles de Juventud
~ Fray Juan Buenaventura Tovar, lugar donde tengo a la vista un inmueble tipo plaza
comercial, fachada color blanco, planta baia y un piso, puerta de cristal con aluminiO color
blanco Y protección de herr",ía color blanco en la parte interior del cristal de' la puerta Y en
la parte de arriba de la fachada hay un ventanal con rotulo que dice oficinas virtuales Y
físicas, lugar donde me constitui a electo de llevar a cabo Diligencia de Requerimiento de
pago y Embargo en cumplimien,to al Mandamiento de Ejecución numero Dlr0265.4r2016 de
fecha trece de mayo de do's mil dieciséis, con Clave de Auditoria 141101B, emitido por la
Dirección de IngresoS de la Secreta,ría de Planeación de Finanzas, con domicilio en MADERO
105, COLONIA CENTRO, C.P. 7&000, OUER"TARO, OUER"TARO, a nombre del
contribuyente con razón s,ocial T-SHARE IMPRESiÓN DIGITAL. S.A. DE C.V., crédito que
derivan del d'ocumento determinante DFlRG/CI0020112016 de fecha veintiocho de marzo de
dos mil dieciséis, emitido por la Dirección de Fiscalización, datos que están citados en los
apartados de dato,s de identificación del contribuyente o deudor Y datos del documento a
diligenciar, del proemio de la present~ Acta, Circunstanciada de Hechos. En ése sentido se
hace constar que una vez constituido en dicho domicilio, en primera instancia me atiende una
persona que se localiza en el interior del domicilio en el área de recepción quien man"ies.ta
llamarse C. Karla Estefania Olaguez Soto, persona ante la cual acredito mi personalidad "omo
Verificador, Notilicador Y Ejecuto< con la constancia de identificación número D.l/D.N. y C.
0101201ó, con viQencia del CUATRO de ENERO de DOS MIL DIECISt.IS al TREINTA y UNO de
DICIEMBRE de DOS MIL DlECtSt.IS, e.pedido el CUATRO de ENERO de DOS MIL DIECISt.IS,
por el C. LAE Javier Marra Ole", en su, carácter de Director de IngresoS de la Secretaria de
Planeación Y Finanzas, en el Es1ado de Ouerétaro, el cual ostent" su firma autógr"fa, mismo
que contiene una fotogra,fía que corresponde a mis rasgos fisonómicos, con mi firma
a,utógrafa' hago constar que .uce<i,ieron los siguientes hechos: la persona que me atiende se
identifica con credencial para votar foH,o: 1310042121170, fech" de emisión 2013, vigente
hasta 2023, expedida por el Institulo Federal Electoral, misma persona que ,el dia veintisiete
de mayo de dos mil dieciséis recibiera citatorio para el Representante Legal del
contribuyente con razón social I::.SHARE IMPRESiÓN DIGITAL. S.A. DE C.V., me informa que
en este domicilio no se localiza lisicamente el contribuyente con razón social T_SHAR,E.
lMPRESIÓN DIGlfAl. S.A. DE C.V., Y" que la empresa que se localiza en el domicilio se
dedica a rentar oficinas lísicas como virtuales Y al contribuyente con razón social T_SHARE
IMPRESiÓN DIGITAL. S.A. DE C.V., solo fe prestan el servicio de renta de oficina virtual, en
este domicilio se localiza la "egociación denominada "PROYECTO 7' S.A. DE C.V." no precisa
desde hace cuanto tiempo. En este momento le pedi a la persona que atiende la diligencia
que acreditara su dicho y se comunica vía telefónica con una persona Y me dijo que esperara
diez minutos a que el representante legal de la negociación denominada "PROYECTO 7 S.A.
DE C.V., ya que venia en camino para acreditar que lisicamente no se localiza el
contribuyente con razón. social T-SHARE IMPRESiÓN DIGITAL S.A. DE C.V. En el interior del
domicilio se observan varios cub,culos corno pequeñas dicinas y lo poco que se observ'a en el
interior de esos espados son muebles de oficina como: escritorios, sillas, arclliveros Y un
equipO de computo en la recepción, pero ning.una herramienta o maquina especial como para
que el contribuyente con razón social T-SHARE IMPRESiÓN DIGITAL. S.A. DE c"b.
desarrolle su actividad pre,;..onderante como lo es el diseño grafico, al paso áe
aproximadamente veinticinco minutos Hego al domicilio una persona quien manilestó
llamarse C. Eduardo Barragan Cam.cho, persona ante la cual acreditó mi personalidad como
Verilicador, Notificador Y Ejecuto,r con la constancia de identificación nÚmero O.lrD.N. Y c.
010/2016, con vigencia del CUATRO de ENERO de DOS MIL DIECIS"15 al TREINTA y UNO de
DICIEMBRE de DOS MIL DIECISÉIS, expedido el CUATRO de ENERO de DOS: Mil DIECISÉIS,
por el C. LAE Javier Ma"a Olea, en su carácter de Director de Ingresos de la Secretaria de
Planeación Y Finanzas, en el EstadO de Querétaro, el cual ostenta su firma autógrafa, mismo
que contiene una fotografía ",u.e corresponde a mis rasgos fisonómicos, con mi firma
autógrafa, la persona maniliesta Seerel representante legal de "PROYECTO 7 S.A. DE C.V.", se

/

, ¡dentifica con credencial paJa "otar numero IDMEX1255737523 expedida por el ¡"stituto
'i-J;--'" rederal Electoral lecha de emisión 2014 Vigr,a a 2024, con domicilio en Av. Sta. Fe 1162"
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Juriquitla Sta. Fe, El Secreto, 76230, Querétaro, Oro. Y acredita su personalidad como
Administrador Único de la negociación denominada "PROYECTO? S.A. DE C.V.", mediante
Escritura 78,566, Tomo 980, Expediente 1S51.09 pasado ante la fe del Licenciado Alejandro
Maldo-nado Guerrero, Notario Público Titular de la Notaria Número Cuatro, en la ciudad de
Sa'ntiago de Gueré.taro, Oro .., con fecha veinticinco de mayo de dos mil nueve. Me informa
que el domicilio en el cual me ubico no hay bienes- propiedad del contribuyente con razón
social T.5HARE IMPRESiÓN DIGITAL S.A. DE C.V .. ya que solo le presta el servicio de renta
de oficina virtual a'cred¡tando su dicho con contrato celebrado po'r una parte "PROYECTO 7,
S.A. DE C.V.", representado por C. Eduardo Barragan C«m«cho y T.SHAR~ IMPRESiÓN
.DIGITAL S.A. DE C.V., represent«do por C. Luis German Joya Sanchez, documento del cual
proporciona copia simple y se anexa a la presente diligencia. El C. Eduardo Barragan
Camacho también proporciona copias simples de Licencia Municipal de Funcionamiento
folio: DE/LF/00006468 expedida por el Municipio de Corregidor« y firmado por M. en A.
Daniel Lira BoLaño,s Secretario de Desarrollo Sustentable, copia simple del pago de predial,
copiO' simple de Constancia de Situación Fiscal a nombre de "PROYECTO 7 S.A. DE C.V.'",
copia simple de fa-ctura numero 1591 por la prestación del servicio de uso de oficina as¡ como
copias simp-Ies de factura's del mobiliario que se localiza en el interior del domicilio con las
cuales acredita que en el domicilio en e-~ cual me localizo no hay b.ienes propiedad del
contribuyente con r«zón social T.SHARE IMPRESiÓN DIGITAL S.A. DE C.V. El motivo de mi
visita, es el de Hevar a cabo una diligencia de ,Requerimiento de Pago y Embargo. en
cumplimiento ,,1 M«ndamiento de Ejecución con numero DI/0265412016 de fech« trece de
mayo de dos mil dieciséis, con Clave de Auditoria 1411018, emitido por la Dirección de
Ingresos de la Secretaria de Planeación de Finanzas, con domicilio en MADERO lOS,
COLONIA CENTRO. C.P. 76000, QUERÉTARO, QUERÉTARO, a nombre del contribuyente
con r«zón social T.SHARE IMPRESiÓN DIGITAL, S.A. DE C.V., crédito que derivan del
documento dete.rmin«nte DF/RG/C/002011201S de fecha veintiocho de m"rzo de dos mil
dieciséis, emitido por la Dirección de Fiscalización, El contribuyente no se localiza
física'mente en es,te domicilio, siendo toda la información que proporciona me retiro del
domicilio, en la presente acta no fue posible localizar físicamente al contribuyente con razón
soci«1 T .SHARE IMPRESiÓN DIGITAL S.A. DE C.V., ni a su Representante Legal; se designa
como testigo de aSfstencia ar C. José David Aboytes García, quien acepta el nombramiento y
se identific« con <redenci«1 para votar IDMEX1274678087, expedid« por el Instituto Nacional
Electoral, documento que se tuvo a la vista, se examinó, y se devolvió a s,u portador,
manifestando dicha persona bajo protesta de decir verdad contar con 32 años de edad, de
nacionfrlidad mexicana, estado civil casado, con domicilio ubicado el Diamante 33, colonia
España, Ouerétaro. Oro. Cabe hacer mención que en el desarrollo de la presente diligencia
no hubo más personas que pudieran fungir como testigo: lo anterior s-e asienta para los
electos legale, « los que h«ya lugar. CONSTE .•....••••.•••• DE LAS CIRCUNSTANCIAS SE
OBSERVA QUE NO fUE POSIBLE LLEVAR A CABO LA DILIGENCIA ORDENADA EN EL
MANDAMIENTO DE EJECUCiÓN DE fECHA 13 DE MAYO DE 2016, POR LO QUE CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 14, 16 Y 31 fRACCiÓN IV, DE LA CONSTITUCiÓN
POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Asl COMO EL ARTIcULO 14 DE LA LEY DE
COORDINACiÓN fiSCAL, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN LAS
CLÁUSULAS PRIM~RA, SEGUNDA FRACCIONES 11, TERCERA, CUARTA PRIMERO Y ÚLTIMO
PÁRRAFO; OCTAVA FRACCfÓN 1, INCISOS D) Y El. DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO POR EL GOBIERNO FEDERAL
POR COND-UCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO y EL GOBIERNO
DEL ESTADO DE QUER~TARO DE FECHA 09 DE JUNIO DE 201S, PU8L1CADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL DIA 29 DE JULIO DE 201 S Y EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO DE QUER~TARO "LA SOMBRA DE ARTEAGA" DE FECHA 03 DE AGOSTO DE 2015,
ARTIcULaS 1,2 FRACCiÓN 1, 20 OCTAVO PÁRRAFO, 21 PRIMERO Y SEGUNDO PÁRRAfO, 38
fRACCiÓN IV, 65,70,134 FRACCiÓN 1, 135,14S PRIMER PÁRRAFO, lS0 FRACCiÓN I Y 11, 151
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN VIGENTE; ARTlcULOS lO, 11 Y 20, TERCER
PÁRRAFO DE LA CONSTITUCiÓN POLlTleA DEL ESTADO DE OUERÉTARO, ARTlcULOS 8
fRACCiÓN IV, 10 PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAfO, fRACCiÓN I DEL CÓDIGO FISCAL DEL

/' \' ESTADO DE QUER~TARO VIGENTE, ARTicULOS 1, 3, 19 FRACCiÓN 11, 22 FRACCIONES 11, 111,

1,/.. IV, VIII Y XLI DE LA LEY ORGÁNÓICA DEL PODER EJEóCUTIVO DEL ESTADO DE OUERÉTARO,-v- ARTICULOS 1, 2", 3, 4 FRACCI N 1I1'(JJ56 F CI N 111, 7, 20 FRACCiÓN III.Y ÚLTIMO
~v..Madero No. ¡OS Pte.
,?~áMaAlta.
Ce~1,o Histórico __ o QUERETARO
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PÁRRAFO, 21 FRACCIONES 1, 11, 1rI, V, XIX Y XXXI, Y 26 FRACCiÓN 1, DEL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE PlANEACIÓN y FINANZAS, PUBLICADO EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE Q-UERtTARO "LA SOMBRA DE ARTEAGA" EL 20 DE
OCTUBRE DE 2004 Y CON RELACION AL ARTiCULO 1:>4 FRACCION 111EN VIGOR, SE EMITE
EL SIGUIENTE:.

, v~".QUERETARO .'"••..
ESTÁEN NOSOTROS 1A.'f/!'-

ACUERDO

PRIMERO.- QUE SE REQUI~RA EN EL MANDAMIENTO DE EJECUCiÓN RESPECTO DE EL
(LOS) CRtDITO(S}. CON CLAVE DE AUDITORIA 1411018, AL CONTRIBUYENTE T-SHARE
IMPRESiÓN DIGITAL, S.A. DE C.V.

SEGUNDO ..- SE ORDENA NOTiFICAR POR ESTRADOS EL MANDAMIENTO DE EJECUCiÓN DE
FECHA 13 DE MAYO DE 2016,. POR. EL CUAL SE ORDENA SE REQUIERA DE PAGO Y
EMBARGO AL CONTRIBUYENTE T-SHARE IMPRESIÓN DIGITAL, S.A. DE C.V., RESPECTO
DEL (DE LOS). CRtD1TO(S,} CON CLAVE DE AUDITORIA 1411018, Así MISMO Y EN VIRTUD DE
ESTAR NO lOCALIZADO, SEGÚN SE DESPRENDE DE lAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN
EL(lOS) EXPEDIENTE(S) DEl(DE LOS} CRtDITO(S) FISCAl(S) ANTES DESCRITO{S}, Asl. COMO
DE lOS ANTECEDENTES DEL PRESEN1E OFICIO, SE ORDENA NOTIFICAR POR ESTRADOS El
PRESENTE OFICIO PARA QUE SURTA EFECTOS lEGALES El MANDAMIENTO DE EJECUCiÓN
ORDENADO EN El PUNTO QUE ANTECEDE.

TERCERO.- DERIVADO DE lO ORDENADO EN El PUNTO SEGUNDO DEL PRESENTE. Y DE
CONFORMID'AD Al ARTICULO 134 FRII,CCIÓN III Y 1:>9 DEL CÓDIGO FISCAL. DE LA
FEDERACiÓN. PROCtDASE A FIJAR POR QUINCE OrAS HÁB"llES EN EL SITIO ABIErno AL
PÚBLICO D.E ESTA OFICINA EXACTORA, Y SE ORDENA CONTINUAR CON El
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCiÓN, RESPECTO DE lOS. BIENES
LOCALIZADOS, PROPIEDAD DH CONTRIBUYENTE Y/O DEUDOR, CONFORME lO
ESTABLECEN LOS !,RTíCULOS 145. 151 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL CÓDIGO
FISCAL DE lA FEDERACIÓN. MOTIVO POR EL CUAL ESTA UNIDAD ADMINISTR'ATIVA
PROCEDERÁ AL EMBARGO DE LOS M1SMOS, CON OBJETO DEi-tACER EFECTIVOS H(lOS}
CRÉDITO(S) FfSCAl(ESl A SU CARGO, MEDIANTE EL REMATE DE tSTOS, DE CONFORMIDAD
A LOS ARTíCULOS 173,. 174. 1.75 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES. DEL CÓDIGO
TRIBUTARIO.

,
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REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: TID120207G48
NOMBRE, DEIWMINACIQN O RAZQN SOC¡Al: T-SHARE IMPRESI'ON DIGITAL, S.A. DE C.V_
OOMICllIO FISCAl: CAllE HIDALGO No. 64 INT. 5 COl. El PUEBlITO. CORREGIDORA, ORO.

CLAVE DE AUDITORIA: 1411018
RESOLUCIÓN DETERMINANTE: DF/RG/C/00201l2016
FECHA DE RESOlUCIQN: 28 DE MARZO 2016
AUTORIDAD EMISORA DE lA RESOlUCIQN. DIRECCION DE FlSCAlIZACION
FECHA DE NOTIFICACION: 30 DE MARZO DE 2016
IMPORTE HISTÓRICO: $2 '119,033, 00

, CONCEPTO: IMPUESTO Al VALOR AGREGAD, IMPUESTO SOBRE lA RENTA E IMPUESTO EMPRESARIAL
A TASA ÚNICA CORRESPONDIENTES Al EJERCICIO 01 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2013

EN OUERÉTARO, OUERÉ:TARO SIENDO LAS NUEVE HORAS CON CERO MINUTOS DEL DíA 01
DE JULIO DE 2016, EL LAE JAVIER MARRA OLEA EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INGRESOS DE LA SECRETARIA DE PLANEACION y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE QUERETARO, CONSIDERANDO QUE A LA FECHA NO HA SIDO POSIBLE
HECTUAR LA NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE EJECUCiÓN CONTENIDO EN EL
OFICIO DI/026S4/2016 DE FECHA 13 DE MAYO DE 2016, EMITIDO POR ESTA.DIRECCION DE
INGRESOS, Y TODA VEZ QUE EL CONTRIBUYENTE ANTES CITADO O SU REPRESENTANTE
LEGAL SE HA UBICADO EN lA HIPÓTESIS CONTEMPLADA POR EL ARTíCULO 134 FRACCiÓN
Irl DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, YA QUE NO HA SIDO POSIBLE LOCALIZAR AL
CONTRIBUYENTE T-SHARE IMPRESION DIGITAL, S.A. DE C.V., EN EL DOMICILIO
SE~IALADO PARA EFECTOS DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES SITO CALLE
HIDALGO No. 64 INT. S COL. EL PUEBLlTO. CORREGIDORA, ORO. SITUACiÓN OUE SE
ENCUENTRA ACREDITADA SEGÚN ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS, LEVANTADA POR
EL VERIFICADOR - NOTlFICADOR - EJECUTOR, JORGE FRANCISCO DIRCIO SANTOYO,
CON FECHA 30 DE MAYO DE 2016, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 14, 16 Y 31
FRACCiÓN IV, DE LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Asl
COMO EL ARTíCLJLO 14 DE LA LEY DE COORDINACiÓN FISCAL, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES CONFERIDAS EN LAS CLÁUSULAS PRIMERA,. SEGUNDA FRACCIONES 11.
TERCERA, CUARTA PRIMERO Y ÚLTIMO PÁRRAFO; OCTAVA FRACCiÓN 1, INCISOS Dl Y El,
DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL,
CELEBRADO POR EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO DE FECHA 09
DE JUNIO DE 2015, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIA 29 DE

JULIO DE 2015. Y EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO "LA SOMBRA DE

ARTEAGA" DE FECHA 03 DE AGOSTO DE 2015. ARTfCLJLOS. 1, 2 FRACCiÓN 1, 20 OCTAVO
PÁRRAFO. 21 PRIMERO Y SEGUNDO PÁRRAFO', 38 FRACCiÓN IV, 65, 70, 134 FRACCiÓN 1,
135, 1450 PIHMER PÁRRAFO, 150 FRACOÓN I y 11, 151 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

I FEDERACiÓN VIGENTE; ARTICULOS. lO, 11 Y 20, TERCER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCiÓN
f POlíTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, .ARTlcULOS. 8, FRACCiÓN IV, 10 PRIMER Y

SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCiÓN r DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO
VIGENTE, ARl'fCULOS 1, 3, 19 FRACCiÓN 11,22 FRACCIONES 11, 111,IV, VIII Y XLI DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OUERÉTARO, ARTlcULOS " 2, 3, 4

\ FRACCiÓN 11l, 5, 6 FRACCiÓN 111,7, 20 FRACCiÓN 111Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 21 FRACCIONES 1,
\ n, 111,V, XIX Y XXXI, Y 26 FRACCiÓN 1, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA DE

PLANEAClÓN Y FINANZAS, PUBLICADO EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE OUERÉTARO "LA SOMBRA DE ARTEAGA" EL 20 DE OCTUBRE DE 2004; Y CON
RELACION AL ARTíCULO B4 FRACCION IfI EN VIGOR, SE EMITE EL SIGUIENTE:

t/ ;¡.:.r. M~Gle,oNo. 105 Pte. cD.' .'
.. E?lanta A.~ta. . .' .•.
. Cem,,, Histórico -- .'.- c- QUlERETARO
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ACUERDO

PRIMERO:- NOTIFiQUESE POR ESTRADOS LA RESOLUCiÓN CONTENIDA EN El OFICIO
NUMERO DI/02654nOt6 DE FECHA 13 DE MAYO DE 2016, DE LA ORDEN DE
REQUERIMIENTO DE PAGO. JI¡ NOMBRE DE T-SHARE IMPRESION DIGITAL, S.A. DE C.V.,
SEGUNDO.-SE ORDENA CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO ADMINiSTRATIVO DE
EJECUCiÓN, RESPECTO DE LOS BIENES LOCALIZADOS, PROPIEDAD DEL CONTRIBUYENTE
Y/O DEUDOR, CONFORME LO ESTABLECEN LOS ART[CULOS 145,. 1S1 Y DEMÁS RElATIVOS Y
APLICABLES DEl C6DIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, MOTIVO .POR El' CUAL ESTA
DIRECCION DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO PROCEDERÁ AL EMBARGO POR' ESTRADOS DE
LOS MISMOS, CON OBJETO DE HACER EFECTIVOS EL[LOS) CRÉDITO(SJ FrSCAl[ES) CON
CLAVE DE AUDITORIA 141HH& MEDIANTE El REMATE DE ÉSTOS, DE CONFORMIDAD A LOS
ARTfcULOS T73, 174, 175. Y DEMÁS RElATIVOS Y APLICABLES DH. CÓDIGO TRIBUTARIO.

TERCERO._ PROCÉDASE A TRABAR FORMAL EMBARGO SOBRE El (LOS) SIGUIENTE(S)BIEN[ES):

1. SE EMB'ARGA LA CUENTA No. 0810888483 APERTURADA BANCO BANORTE.S.A.

2. SE EMBARGA LA CUENTA No. 0823040674 APERTURADA BANCO BANORTE.
S.A-

3. Si': EMBARGA lA CARTERA DE CRÉDITOS DE LAS CIJENT As PENDIENTES
POR COBRAR.

DERIVADO DE LOS MOTIVOS Y LAS CIRCUNSTANCIAS ASENTADAS. EN LA PRESENTE ACTA
SE DECLARAN FORMALMENTE EMBARGADOS LOS BIENES DESCRITOS EN El PÁRRAFO QUE
ANTECEDE.

CUARTO.- GiRESE LAS SOliCITUDES A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTEs A EFECTO
DE QUE EN EL CASO DE QUE LA NATURALEZA DE LOS BIENES EMBARGADOS LO PERMITAN
SE PROCEDA A SU DETENCiÓN Y PUESTA A DISPOSICiÓN' DE ESTA UNIDAD
ADMINISTRATIVA. ASr COMO El CONGELAMIENTO DE TRÁMITES QUE RESPECTO A LOS
BIENES EMBARGADOS SE PRETENDA EFECTUAR.

QUl't-HO.- PROCÉDASE A NOTI.FICAR POR ESTRADOS El PRESENTE ACUERDO POR EL QUE
SE REQUIERE DE PAGO Y SE EMBARGAN LOS BIENES QUE LE FUERON LQCAlIZADOS AL
CONTRIBUYENTE -DElmOR.

SEXTO.- EN TÉRMINOS DEL ARl'fCULO 139 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,. FIJESE
POR 1S DIAS CONSECUTIVOS El DOCUMENTO ANTES REFERIDO EN LOS ESTRADOS DE.
ESTA DfREcelON DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE PLANEAClON y FIN~ZAS DEL //
PODER UECUTlVO DH ESTADO DE QUERETARO DEL 04 DE JULIO DE 2016 Al OS DE
AGOSTO DE 2016 Y RETíRESE AL DECIMOSEXTO DíA HÁBil SrGUIENTE O PU8LfQUES.E EN
LA PÁGINA ELECTRÓN1CA I!'JTRA GEQ (tu!.g://int,a~Q!Leret-ªIQ~_,nx/no-1lo.
estrados publi<::-SÚPOR UN PERIoDO IGUAL y RETfRESE DE LA MIS.MA Al DECIMOSEXTO DrA
HÁBIL SIGUIENTE, SIENDO ESTE 08 DE AGOSTO DE 2016. . . .

'SEPTIMO.- CÚMPlASE.

)

/--
,j Av. Madero. No. 105 Pte.
'/ PlaMa Afta.

C~t"itro Histórico
Sa::'l:tf2go de QU€c~É'taro, Oro,.
~_. '''~-'i\ -, ",..• <no "' •...
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QUERÉTARO
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No. Oficio.Dli0'2654-/20'16
Expedí ente .GI M220'0'0'0'9/ 14
-Fecha de' expedición: 13 de ¡\:layo de 2016

DATOS DE lDENTIFICAClON DEL CONTRIBUYENTE O DEUDOR
'Registro Federal de Contribuyentes: TIDI20'207G48
Nombre, Denominación o Razón Social: T-SHARE IMPRESION DIGITAL, S.A. DE C.V.
D"micilio Fiscal: CALLE HIDALGO No. 64 INT. 5 COL. EL PUEBLITO. CORREGlOORA,

,QRO. SANTIAGO DE QUERETARO, QRO.
DATOS DEL(LOS} CREDITO(S)

Clave de Auditoria: 14tIO'I8
Número de Documento Determinante: DF/RG/C/O'020'1/2016
Fecha de Documento Determinante: 28 de Marzo de 20' 16
;A.utoridad emisora de la resolución: Dirección de Fiscalización
, Fecha de notificación del Documento Determinante: 30' de Marzo de 20' 16

Mandamiento de Ejecució"

Mediante oficio número DF/RG/C/00201f2016 de fecha 28 de Marzo de 2016, emihdo
por Dirección de Fiscalización, se le determinó(aron) créditols} fiscal(es} en cantidad
total de $2,119,033.00, por el(los) concepto(s) de IMPUESTO AL VALOR, IMPUESTO
SOBRE LA RENTA E IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA CORRESPONDIENTES
Al EJERCICIO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 , que en el apartado
denominado "liquidación" de este documento se detallan, el(los) cual(es} le(s}
fuelron} legalmente notificado(s) el dia 30 de Marzo de 2016, mismo(s) que debió
pagar dentro del plazo a que refiere el articulo 65 del Código Fiscal de la
Federación, es decir, dentro de los 30 dlas hábiles siguientes a aquel en que surtió
efectos la notificación, de la resolución determinante de los créditos fiscales que
quedaron descritos con anterioridad, plazo que en el presente caso venció el 13. DE
MAYO DE 2016; en consecuencia, desde el d;a hábil siguiente al vencimiento del
phno señalado, el adeudo tiene el carácter de exigible y por tal motivo es aplicable
el procedimiento administrativo de ejecución, por lo anterior, esta Dirección de
Ingresos, con fundamento en los artfculos 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero y
31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como
el artículo 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, en ejercicio de ¡as facultades
conferidas en las. Cláusulas Primera, Segunda" fracciones, 11,Tercera, Cuarta primero y
ú¡¡imo párrafo; Octava fracción 1, incisos d} y el. del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado
<!leOuerétaro de lecha 09 de junio de 2015, publicado en el, Diario Oficial de la
Federación el día 29 de julio de 20,15 y en el Periódico Oficial del Estado de
Querétaro "La Sombra de Arteaga" de fecha 03 de agosto de 2015, artículos 1, 2
fracción 1, 20 octavo párrafo, 21 primero y segundo párrafo, 38 fracción IV, 65, 70,

~ 134 fr¡¡cdón 1, 1"35, 145 primer párrafo, lS0'fracción I y 11,151 del Código Fiscal de la
; \ Federación vigente; artículos 10, 11 Y 20, tercer párr'afo de la Constitución Polit;ca
\ i del Estada de Ouerétaro, artículos 8, fracción IV, 10 primer y segundo párrafo,
\) fracción I del Código Fiscal del Estado de Ouerétaro vigente, articulos 1, 3, 19
} {racción n, 22 fracciones [1, 111,IV, VIII Y XLI de la Ley Orgánica del' Poder Ejecutivo;..
, del Estado de Ouerétaro, artfculos 1, 2, 3, 4 fracción 111, 5, 6 fracción 111,7, 20Ir rracciÓ'n 111y último párrafo, 21 fracciones 1, ", ..m, V, XIX YXXXI, Y 26 fracción 1, del

-11I'--" .{~ / \
kv. Mace-tc' N-o. lOS Pte. J
F't;3~p.':aA¡}~'.:¡.Centro Hl'stór¡co --\-t'--;/------.--~----
S,:m11i.Otgcde Ot¡J&rétaro, Oro, "~.-.:.-""
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Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Fínanzas, publicado en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Ouerétaro "La Sombra de Arteaga" el
.20 de octubre de 2004; reformado mediante decreto publicado en el mismo
periódico oficial el 14 de septiembre de 2012, procede a llevar a cabo el
procedimiento de cobro requiriendo al deudor compruebe haber realiz"do el pago
total de su adeudo con sus aCcesorios legales y apercibiénd"lo de que en c"so de
no hacerlo en el a-cto del requerimiento de pago se le embargarán bienes suficientes
de su propiedad tal y como lo establece el artículo 151 del Código Fiscal de la
Federación para rematarlos, enajenarlos fuera de subasta -o adjudicarlos a favor del
",¡seo Federal, para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 152 párrafo
primero y 153 párrafo primero del Código Fiscal de la Federación, se designan Con
el ca'go de verificador, notificador y ejecutor a las personas que se detallan a
continuación, para tales efectos, se señala el número de la const"ncia de
identificación que los autoriza para actuar dentro de la circunscripción territorial de
la Dire<:ción de Ingresos a la que se encuentran adscritos, señalando la fecha- de
emisión de fa constancia ya referenciada, el periodo por el cual tendrá vigencia esta
,",onstancia, la cual emite el L.A.E Javier Marra Olea en su carácter de Director de
I"gresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de
Ouerétaro, con domicilio en madero Poniente lOS, Col. Centro, c.P. 76000, Santiagode Querétaro, Oro.

aUERÉTARO
GOBIERNO!)I'I 1'~,,1'\n

K Nbmbre del 'VerificadOr. Notificador y
Número de Constancia . Fecha de Emisi6A Vigencia~cutor~

Del 04 de Enero 2016 a! 31 de
l Arat"eff Frallco Franco

DJlD_N.y C. 10012016 04 de Enero de 2016
Diciembre de 2016N Salvador Manriquez Guerrero

D.l./D.N.y C. 120/2016 04 de Enero de 2016 Del 04 de Enero 2016 a! 31 de¡:,
Diciembre de 2016Á\varo IsraelloyoJa Mora

D.lJD.N.y C. 00412016 04 de E""ro de 2016 Del 04 de Enero 2016 a! 31 de
~

Diciembre de 2016í Jorge Francisco O¡rcio Santoyo D.l./D.N.y C. 01012016 ().4de Enero de 2016 Del 04 de Enero 2016 al 31 de
Diciembre de 2016~ José David Aboytes Gorda D.I./DNy C. 10112016 04 de Enero de 2016 Oel 04 de Enero 2016 al 31 de
Diciembre de 2016f !<afina Margarita Martfnez Salinas D.I./D.N.y C. 09912016 04 de fn.;;ro de 2016 Del 04 de Enero 2016 0'131 de
Diciembre de 2016l lván Guevara Sal'inas D.I./D.N.y C. 030/2016 04 de EMfO de 2016 Del 04 de Enero 2016 al 31 de
Diciembre de 2016~ Víctor Manuef Torres Negrete

D.I./D.N.y C. 00912016 04 de, Enero de 2016- Del 04 de Enero 2016 al 31 de
Diciembre de 2016i' Eduardo Armando Garda Gonzátez

D.I.ID.N.y C. 02912016 04 de Enero de 2016 Del 04 de Enero 2016al31 de
Diciembre de 2016[ ?edt"o PG'bb Hernánde2 Baltazar

D.I.ID.N.y C. 031/2016 04 de Enero de 2016 Def 04 de Enero 2016 al 31 de
Diciembre de 2016f Jos-é Jua~ Martine:z Padilla

D.I.ID.N.y C. 032/2016 04. de Enero Ce 2016 Del 04 de Enero 2016 al 31 de
Diciembre de 2016José Mauricio Suare2 d~ Jesús

D.I.ID.N.y C. 033/2016 04 de !rnero de Z)16 Der 04 de Enero 2016 al 31 de
Diciembre de 2016t José Vá2,quez Hinojosa

D.I./D.N.y C. 035/2016 04' de Enero de 2016- Del 04 de Enero 2016 al 31 de
Diciembre de 2016-, Serg}o Rocrigue2' Hernál'ldez D.I./D.N.y C. 036/2016 04 de Enero de 2016 Del 04 de Enero 2016 al31 de
Dkiembre de 2016-Alvaro Urief Hemández Sánchez

D.I.ID.N.y C. 0131/2016 .- 04 de Enero de 20th De-! 04 de EnE!fo 2016 al 31 de
':

Diciembre de 2016Gabriel Dáv.3ros Garda
D.I.lD.N.y C. 013212016 _ 04' de Enero'de 2016- Del 04 de Enero 2016 al 31 de

Diciembre de 2016

..

Del 04 de Enero 2016 al 31 de
i Manuel Flores Tejeida D./ID.N.y C. 006/2016 04 de Enero de 2010

Diciembre de 2016¡ FaJipe de Jesús Resénmz Jimenez
D./ID.N.y C. 007(2016 (04 ~e Enero de 2016 Del 04 de Enero 2016al31 de

Didembre de 20 16,

<\
\,,
j

;lMaJ..<" Z/", .. 105 Pte.
P~a.n~aAr~,C'O"ntro H:istórica
s..a~)}re,9'3- Seo.Ouerétaro. Oro.
Ted. (4~~i.j;2t? 1889



SECRETARíA
DEPLANEAClON
y FINANZAS
Dirección de Ingresos

Gus.tavo Rodríguez González D.I../D.N.y C. 0081201. 04 de Enero de 2016 Del 04 de Enero 2016 al 31 de
Diciembre de 2016Francisco Jiménez Durán D.I./D.N.yC. 02112016 04 de Enero de 2016- .Del 04 de Enero 2016 al 31 de
Diciembre de 2016Mariano Martínez Peña D.LlD.N.y C. 024/201. 04 de Enero de 20M Del 04 de Enero 2016 al 31 de
Diciembre de 2016José Juan Ortiz Vázquez D.I./D.N.yC. 02612016 04 de Enero de 2016 Del 04 de Enero 2016 al 31 de- Diciembre de 2016Ruth Puga Of .••era D.I./D.N.y C. 00312016 04 de Enero eh 2016 Del 04 de Enero 2016 al 31 de
Diciembre de 2016Paola Fuentes Hernández D.I./D.N.y C. 011120ló 04 de Enero de 201'6 Del 04 de Enero 2016 al 31 de
Di'ciembre de 2016

Verificadores, notilicadores y ejecutores adscritos a esta Dirección de Ingresos de la
Secretaria de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Ouerétaro,
para que de manera conjunta o separada lleven a cabo el mandamiento de
ejecución, debiendo a fin de dar cumplimiento alo estipulado por el artículo 152 del
Código Fiscal de la Federación, identificarse al momento de la diligencia con la
constancia de identificación vigente en la que aparece su fotografía y firma.

, ••....,irQUERETARO .•••.
ESTÁ EN NOSOTROS a.~!"

Por lo amedor el L.A.E Javier Marra Olea en su carácter de Director de Ingresos de
la Secretaria de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Ouerétaro,
con domicilio en Madero Poniente 105, Col. Centro, c.P. 76000, Santiago de
Ouerétaro, Oro., Autoridad que:

ORDEN
Primero.- Requiérase al T-SHARE IMPRESiÓN DIGITAL, S.A. DE C.V. COn RFC
TlD120207G48, el pago del c,édito fis.cal a su cargo que ya ha quedado precisado,
actualizado junto con los accesorios causados a la fecha de emisión del presente
mandamiento, apercibiéndolo en términos de,1 párrafo primero del artículo 151 del
Código Fiscal de la Federación vigente, que de no acreditar al momento de
p,acticarse la diligencia de requerimiento de pago, haberlo efectuado, se procederá
de inmediato, conforme las fracciones I y II del referido articulo, es decir, al
embargo de bienes suficientes para obtener el importe del(los} crédito(s} y sus
accesorios a través del remate de los mismos o el embargo de la(s) negociación(es}
Con todo lo que de hecho y por derecho le corresponda a fin de obtener mediante la
intervención de la misma los ingresos necesarios que permitan cubrir elOos)
crédito(s.) fiscal (es) pendientes de pago y los accesorios legales, conforme a la
liquidación del adeudo que en seguida se detalla:

L10UIDAClÓN

Por tal motivo, esta Unidad Administra.tiva I,e da a conocer el procedimiento de
cálculo llevado a cabo para obtener el saldo actualizado a la fecha de emisión del
presente mandamiento de acuerdo a los artículos 17-A, 20 párrafo segundo, 20 -BIS
Y21 del Código Fiscal de la Federación.

QUERÉTARO
C.,n"'<~',V>"'T' ~~ ••• _

\ ACTUALIZACIÓN DE CONTRIBUCIONES

\\,De conformidad con lo dispuesto. en los artículos 17-A, 20, 20-81S y 21, párrafo
\, 'primero del Código Fiscal de la Federación vigente, el monto de las contribuciones
\ 11 aprovechamientos deberán actualizarse por el transcurso del tiempo Con motivo de
'-1"10$ cambios de precios en el país, desde el mes en qu,e debió hacerse el pago y
\I'tasta que el mismo se efectúe; para este caso en P/rt\cular hasta el día de emisión

",1' M~d.:oNo laS Pte r I )
Ptant'a' .4,kj~ Cen-tro HistÓriCO ~
SJ,lltl1a'g.'O'de Quereta~{J, Oro. ---_~_ .~ ~ _
1:&'1""44,2) 2. 27 la' 89
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del presente mandamiento de ejecución par" tal efecto, la contribución histórica
determinada se multiplica por el factor de actualiz,,"ción, el cual s.e obtiene de dividir
el Indice Na'cional de Precios al Consumidor del mes anterior al mes más reciente
del periodo entre el Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al
más antiguo del periodo; esto es, se multiplica el importe histórico determinado d'e
la contribución por el factor de actLJafi'zación; realizado lo anterior, al importe
obtenido, se le resta el importe histórico determina'do del concepto ley original
contenido en el documento determinante ya referido, obteniendo así el importe de
¡:aactualización como se muestra a continuadofl:

, \i~.QUERETARO .•••.
ESTÁ EN NOSOTROS "~!fA

FACTOR A APLICAR A ISR E IETU

PER'.OOO A ACTUALIZAR: DE Abrif2C14 a Mayo 2016
FACTOR DE

ACTUALIZACIóN; INPe. DEL MESANTERIOR••••l MAS~ECfEHTE
INPC. DEL MES ANTERIOR AL MAS N(Ti/GfJO 119.3020

112.7900
Abri!'-2016 \,,~'~,-"_t{,:'h05

Febrero-201.o1

QUERÉTARO
r.••.•""'''' •••..•.~~,~~~._..

,",ACTOR A APLICAR A PAGOS PROV¥SIONALES DE IETU E fSR
••Itero

t I
PE"nooo .•• ACTUA.LJZA,R: = Febrero 20"3 . Ma=o 2014

FACTOR DE INPC
DEI. MES ANTER10R "1.. ...-.....s R£CI!S'ITe

112.7900 F.tI •.•ro-2014 ~"'f,04••.c
.•••Cn..r •••lIZAC'ON:

INPe. DEl. MEa ••••NTSRIOR Al" '>I"'S ANTIOuo..
107.B7aO En.'o-2013,,..•0,.. •.0

I Merzo&iLJ

P1!:RIQOO ~ ••••Cl'U ••••L.I:v..R: o.
MaI'ZO' 201;3 •

"' ••••CTOR OE INPC.
DEI.. MES ANTe""'OR ••••l.. M_ Jl:1!QENl':E

112.7900 Fmx.ro--2014 " , 2.~
ACTU,ALlZACION:

INF'C.
CEL MES ANTERIOR' AL ••••••••$ JO<NT~,

106.2060 F"""'rero--2013ma~o

I ,'EAlCOa ••••..-.e.,.U ••••UZAR; es

AlbfiI2013 • Mar::to :2014
FACTOR DE <N~

O!:L MES ••••NTeRIOR AL "'AS RIOCUiiNTIi!:

112.7900 F8brero-2014 1.034~i'

"CTVALrZAcION'
'NPe.

CEL MES ANTERIOR AL MA.S ••••N'T.t:.lu<o:

109.00:20 Marzo--2013,abrir

I
i'E"UOOO A .•••C'tU •••LlZAR: o.

Mayo 2013 • I Ma~2014
FAC"TOR DE

,,,,pe. DeL Mes ANT!:.RI01'l: .•••L. "" •.•••S RE-eU.',~lTl!

112.7900 F"br"rO-2014 ''1~O3'40

ACTUALIZACIÓN
I,.,.Pc. DEL lloiIES .•••N:rIORfOR .•••L MAS .••••~TIGLlO.

109.0740 ....bril-2013

__ o

t, I
E""IOCO .•••.•••CTUAL.lZAR: = .JUnlO2013 • Mano:o 2014

FACTOR ce
INPC, CeL MES "'NTERIOR AL MAS R,"-'e:lENITl'E

1,12.7900 F••b••••o-2014 '1~(Jq¡'5

AOTu,o,LI:o.!ACfON:
INPO. DEL. MES .•••NTERIOR AL """'$ ANTI''=HJO.

108.7110 M. 2013
~~~~ A •••.CTV .•••UZAR: = Juilo-2013 a I r..lar,ro.2014 I"' .•••CTOR DE 11'10><:.

DEL Mes ••••NTeRIOR .•••L. M.•••S .,.ec1l1!l~"tE

112.7900 F.b'''''-201-4 , '1.00361'

"'CT""ALIZ.AC'6N: lNo><:.
OEL. MES .v-lTER'OR Al. MAS •••~rr¡Guo.

108.6450 .Juni-o-2013~uflo.

I r
o'>t!~IOOO J'( ACTUAL.IZAR: O' ~102Q13 . M"1"2o 2014

" .•••CTOR OE 1"10><:.
DEL •••.""S ANTERIOR, Al.. "''''S RI!C'E:N'TE

11:2.7900 Feb"1'Q-201. ' 1,0384'

""CTU' ••••L'ZAC'6N: '"~ DEl.. MES ANTERIOR AL. M.A.s ANTIGUO,

10S.6090 .Julio-20'3'_0
rRfQOO .•••ACTUALI.l:AR: = Se,ptl-embc'e :W'3- • I Marzo 2014 II ",CTO"= INPC. OEL MES ANTER~OR AL •••.•••s RECl¡¡¡~T~

112.7900 F.br..-o-201. , ".-0355

. ACTUAL'ZACIÓN:
INP<:. DEL Mes "'N"IER'OR AL "" •••S "'N'>IlOUO.

100.9180 A osto-20'3~f-m-bro

CMaI'7O 2014 I
f'~R!Ot:o- •••.•••C1'U .•••LlZAR; = Oetl.lbl:'e 2013- a

"' ..••CTOR CE ,,,,pe.
OEL. MES ..••N •• ER.OR "'1.. ~ .•••s R.ECI'EN."l'P.

112.7900 F"bf"_"-.?014 <.:t:o:a~"E\
ACTU .•••LlZAClCN:

INPC.
CEL MES .•••NT!:R'OR •••L ~s ANT'GUO

109.3260 S tl••mt>"_2013CK>tub,..
fPE"lroOQ A ACTU .•••LIZAR; CE

NOYielTlbre2013 a I Ma1"20 2014 If'ACTOROE¡ INPO.
DEL. Mes ..••NTEl'lIOR .•••••.MAS RIEC'¡¡¡N1e.

112.7900 Febr • .-o-2014 "1.0267

.•••CTU .•••UZACION: !NPe.
OEL. '"ES .•••NTER!OR AL MA,S ANTIGUO.

109.8480 ~ubr_2013hov'-nt'll'o
Pl!::RtOt"JO .••••••CTU .•••LlZAR O.

Olclem bre 2()"t;J . i ~2014 II"A:.CTOR CE
INPC. CEL MI!S •••NTERIOR ••••L """'-S REC'ENTll;:

112.7900 F.br.ro--2014 1.01;7

"'C'Tt,.UI.Uz,o,cION:
'"",Pe.. CEL ••••E ••.••• NTI!RIOR AL MAS ••••N"TlGv~-:>

110.8720 Nov!••m~2013ó1<;I ••••. b-, •.
pe""1000.A ACTU ••••Lf.l:.AR, O.

Enero 201'4 • I MarZl':>2014 IF'-...cTOR DE 'NPC.
O!:L MES .•••NTERIOR.Al. MAS RE'CIE;N,1't;

/"". 112.7900 Foob••••ro-201. 1'.011-4

AC"TUAllZAC'ON;
f",PC.

CEL.. MES .ANTERIOR ••••l. MAS •.••NT10tJ'O

I 111.5080 D;cl••mbr_2013

'0 N.O. lOS Pte. r{ ./-l~-AV.l J~de
i?ta-r.tO! A.ha.. Centro Histórico
S-Ci'n.'!.¡a~l..o de' Querétaro, Oro.
reL ~:44l12 2; 1a-89
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FACTOR A APUCAA' A PAGOS MESUALES DE 'VA

.","0
1 I

P£RIODO A ACTUA.LIZAR: OE
Febf-ero 2Q1.,3. a Mayo 201e-

FACTOR 0.=
INPC. DEL. MESANTER10RAL MAS 'RECIENTE

119.3020 l Abril.201~~f ..í\~;";"1;107'9

ACTUAliZACIÓN:
INPC. DEL MES ANTERIOR Al MAS ANTrGuo,

1'07,6760 Enero-2013t.broro

! 1
"'ERlOOO A AC7UALlZAR: o' Marzo 2013 a Mayo 2016FACTOR DE

INPC. DEL MES ANTERIOR AL MAS REC1E'Nl:E

119'.302QL
Abr1J_20 1l!tY.~lI'fi.i1':1 025'

••••CTUAlIZACIÓN;
INPC. DEL MES ANTERIOR AL MASAN'T1GUO.

108.2080 Febrero-2013mOlr:zO

I f
PEfUOOO A ACTUAliZAR: OE

Abril 2013- • Maro 2016FACTOR DE INPC, DEL MES ANTERIOR ., •••MA,s REClENTE

119.302Q.L
Abril'201~ ~l"'li.i. 094'41

ACTVAUZACI6N~ IN?C. DEL MES ANTEi'<:/OR Al. fIM.S ANTIGUO,

109.0020L Mano-2013 ,abril

I
PE!"tlOOO A ACTUAl.IZAR: DE

Mayo20'f3 • ¡ Mayo 2016FAC70RcE
INPC, OEL MES A~TERIOR AL MAS RECtEN.TE

119.3020
Abril-201~_1n~~11'.0937

AC7UAlIZACIÓN:
INPC. DEL MES AJ'lTERIOR AL MAS ANTIGUO.

109.0740L Abrll-2013mayo,

r I
PERlCOO A ACTUA,L1ZAR: DE

JUMÍQ 2()13' a- Abril 2016FACTOR DE
INPC. DEL MES AN'TERIOR AL MA.S .'RECIENTE

119.302QL Abf"iI-2012l!~' '''''~'~>1.0974

ACn..'AlI'ZA.CION:
JNPC. DEL MES ANTERIOR AL MAS ~m¡GlJo.

1:05.7110 Ma 0-20131',"'0
Julio 2013 t Abrn'zQiL:j

, PERJODo '" ACTUALIZAR. O'

"FACTOR DE INPC. DEL MES ANTERIOR AL MAS RECJENTe

119.3020
Abril-2016 '\4-'].'X.~~1.09S'b'

ACTUALIZACION:
-c. DEL MES ANTERIOR AL lIAAS ANTIGUO.

108,6450L Junio_201:!)lullo

1 Abíil2016 I
V'ER1COO A ACTUAlIZI\R: DE

Agosto 201'3 a
F'!,C70ROE

lNPe. OEl MES AlIrrERIOR AL MAS RECIENTE

119.3022L Abr¡¡''201.!ll'''", .~!,''';''1'.098;4t

AC11JAlIZAC1ÓN:
INPC. DEL MES ANTERIOR AL MAs A~mGUo.

108,6090
Ju1Jo-201-ª1:2Sosto

1 Ab~20t6~

PERlaDO}J, •.••CTUALlZAR: DE
Se~bl'"e2013 a

r'ACTO~OE INFC. DEL ~ES ANTERIOR Al MAS RECIENTE

119.3020
Abril-2016 !1-';;1.,''-"1: 1,.0953,'

~ ACTUAUZAcIO" 'NPC DEL MES ANTERIOR Al MAs ANTIGUO.

108.918'°L AgostQ-2013pI1ombr.

L I
ERlOOO A AC7l.:.'AUZAR' :Dé:

Octubre 2013' • Atnif 2016,
FACTOR oe 'NPC.OEl MEs ANTERIOR ••••L M4S RECIENTE

119.3020 Abnl.2'01~""t '-",1.0912

AC.TUAu2AcfÓN:
INPC. DEL MES ANTERIOR Al MAS ANTIGUO,

109.328Ol s. iem.bre~20; 3O!rt:ubla-
PERX)OO A ACTUAlIZAR; DE

NO"oJiembre 2013 • I Ab1"J'2016 IFAC'YORDE INPC.
DEL MES ANTERIOR AllUAS'RECIEN'Ti:

119.3020
AbóJ-2016 ''!,i''~',!i':¡,h1,:0860

AC1V~llZACIóN: I.N?C.
DEL MES ANTERIOR AL MAs JI.•.vnGUO.

109.8480L Ocfubre-201E~~fomi)r&

Diciembre 2013 ,
Abril20f5 1

~N\OOO A ACltJALtVlR' DE

"-FACTOR DE
II4PC. OEl MES ANTERIOR' AL "'!AS REC¡:ENTE

119,3020..L Abri!-201~,,' "c'. ': 1'.0750

ACnJALl2ACI,éN:
INPC. DEL MES ANTERIOR AL MAS ANTX3UO.

11'0.8720 Nov¡embre_201~Ci'oilNnll're
fEJ'UOOO A AC"V',JAlIZAR: DE

Enero'20T4 • [ Abril 2Ot6 IFAC70Ace
INjDC DEL MES AI'JTERfOR AL MAS REC1EN1'E

~- 119,3020 Abril-2016 '"-",1 .'.'i!"1.0693 ,
L •.••OC7lJALt.••..•.••CJ6N::

fNPC, O<!:'L.MESANTERIOR ••••l. MAS"'HTlGUO.

t11..5080L Dlciembre-201~--

/ A..I'. Ma,d"?IlO No. lOS P'te.
V" PI3'.n;t'~ft,t'l'.a. Centro I--Hstórico

Sa •.••.(:hi'£lO de, Querétaro', Oro.
fel. (442~(27.7 1889"
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El factor de actualización se obtiene de la siguiente manera,

Valor del INPC del mes a'nterior al más
antiguo del periodo.

Mes y ","lio del INPC de:!' me!> ante,rror al
más antigu.o del periodo.

Mes y año det lNPC d"el mp.~ianterior al Vafor del INPC del. mes anterior al más
mas foaciente del periodo recieo,te del peri,odo

Fa e to r de - *. - - ••• -- - _. - - -. - __o 0 __ ••• --- •• --- •• _. -. ---- - •• -- -. - - - -. __ --. ., •• __ ••• _. _ •• • •• __ ••• • _. _ •• Fa ct or de
ActuaJ¡:zación ActuaHzaCión

(ndiee Nacional de PnJciOlS
;11,1Consumidor "lOte)

Enero 13
Febrero. 13
Mar¿Q 13
Abril 13
Mayo13
Junio13
Julio13
Agosto13

Septiembre13
Octubre13
Noviembre 13
Diciembre 13
Febrero 14
Marzo 14

Diciembre 15
Ene,fo 16
Febrero 16
Ma~o16
Abril16

107.6780
108.2080
109.0020
109.0740
1Da7110
106.6450
108.5090
108.9180
109.3280
109.8480
110.8720
H1.5080
112.7900
113.0990
118.5320
118.9840
119.5050
H9.6a1 O
11'9.3020

F'ECHA DE PUBLfCAClÓN EN EL DfAmO
OFICIAL DE LA FEDERACiÓN
8 de Febrerode2013
8 deMarzode 2013
10 deAbrilde 2013
10 deMayode 2013
10 deJuniode2013
10deJuliode i013
10 deAgostode2013

10 deSeptiembrede2013
10 deOctubrede 2013
8 deNoviembrede 2013
10 deDiciembrede2013
10 deEnerode2014
10 deMarzode 2014
10 deAbrilde 2014
8 deEnerode 2016

10 deFebrerode2016
10 deMarzode 2016
08 deAbrilde2016
10 deMayode 2016

Se le hace saber que, en tanto no cubra el" importe total del adeudo, este' Seseguirá
actualizando hasta el mes en que haga el pago total.

RECARGOS DE LAS CONTRIBUCIONES

QUERÉTARO
r:.rI"'",O~,•..•.,,",. "._ ••• ~

Asimismo, respecto al monto eJelas c0ntribuciones o aprovechamientos, ¡¡demás de
aplicarles la actualización de conformidad con los artículos 17-A, 20, 20cBIS y 21,
párrafo primero del Código Fosca! de la Federación vigente, en relación con el
artículo 16 de su Regi'amento, por la taIta de pago oportuno se generan recargos por
los conceptos que integran el' documento determinante con fundamento en el
articulo 21 del Código Fiscal. de la Federación vigente, en relación con el árticulo 8
de la Ley de Ingresos de la-Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, porcada mes o

f'. fracción que transcurra desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el

\

., ". mismo se real'ice. cuyos re'carg'.Os se craus,arán hasta- pOI: cinco años, salvo er:1 tos
casos a que se refiere. el articulo 67, párrafo segundo, en relación con: el párrafo
segundo del artículo 21, ambos cid Código Fiscal de la Federación, supuestos en los

\,i cua.l'es los recargos se causarán hasta e.n tanto no se extingan las facultades de las
autoridades f;scales, para determinar las ca "(tfl B-uC rones o aprovechamientos"----( om ¡!idos v sus acces,orios. \

\' (---)/>\11. M'adero No. 105 Pte.
,(" ... PI.nla Alta. Centro Histórico _ .._.._. __._ __ ~.~_

Sa:ntiago de Querélaro" Oro.
Tet. t442i 2 27 1889
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Para tal efecto, la contribución actualizada a la' fecha de emisión del presente
mandamiento, se multiplica por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de
recargos vig,entes en cada uno de los meses transcurridos en el periodo referido, es
decir, desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe
de la multiplicación referida se obtiene como resultado el importe por concepto de
recargos por mora o recargos por falta de pago oportuno, como se muestra a
continuo'cién:

':'3.31"15:':'" 1>'-'-
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A continuación se dan a conocer las tasas de recargos aplicables en los meses del
periodo citado de conformidad a la siguiente 'tabla:

Mes y año que Tasa de recargos Fecha de publicacfón en elcorresPonde
DOF

Febrero 2013 1.13 2a de diciembre de 2012Marzo 2013 1.13 28 de diciembre de 2012. Abrd 2013 1.13 28 de diciembre de 2012. Mayo 2013 1 .13 28 de diciembre de 2012':Junio 2013 1.13 28 de diciembre. de 2012Julio 2013 1. 13 28 de diciembre de 2012AOOSlo 2013 1.13 28 de diciembre de 2012Septiembre 2013 1.13 28 de diciembre de 2012Octubre 2013 1.13 28 de diciembre de 2012Noviembre 2013 1. 13 28 de diciembre de 2012Diciembre 2013 1.13 28 de diciembre de 2012'Enero 2014 1.13 30 de diciembre de 2013Febrero 2014 1.13 30 de diciembre de 2013Marzo 20.14 1.13 30 de diciembre de 2013Abril 2014 1.13 30 de diciembre de 2013. Mavo 2014 1 13 30 de diciembre de 2013Junio 2014 1.13 30 de diciembre de 201'3Julio 2014 1.13 30 de diciembre de 2013Aoosto 2014 1.13 30 de diciembre de 2013Seotiembre 2014 1. 13 30 de diciembre de 2013Octubre 2014 1. 13 30 de dici-embre de 2013Noviembre 2014 1.13 30 de diciembre' de 2013Didembre 2014 1.13 30 de diciembre de 2013Enero 201 S 1. 13 30 de diciembre de 2014Febrero 2015 1.13 30 de diciembre de 2014Marzo 2015 1.13 30 de diciembre de 201'4Abril 2015 1.13 30 de diciembre de 2014Mayo 2'015 1. 13 30 de diciembre de 2014Junio 2015 1.13 30 de diciembre de 2014Julio 2015 1. 13 30 de diciembre de 2014A.gosto 2'015 . 1.13
30 de diciembre de 2014Septiembre 2015 1.13 30 de dici,embre de 2014Octubre 2015 1.13 30 de diciembre de 2014Noviembre 2015 1.13 30 d'C diciembre de 2014Diciembre 2015 1.13 30 de diciembre de 2014Enero 2016 1.13 23 de diciembre de 2015Febrero 2016 I.B 23 de diciembre de 2015Marzo 2016 1.13 23 de diciembre de 201 SAbril 2016 1. 13 23 de diciembre de 2015

Se ~e hace saber que, mientras no cubra el importe total del adeudo, la contr¡buc,ón
se. actualizará y seguirá causando recargos por mora o recargos por falta de pago
"portuno. por cada mes o fracción que transcurra hasta que se haga el pago total.

Se le hace saber que, en tanto no cubra el importe' total del adeudo,
actu.a.!izando hasta el mes e.n que hag.a el pago total.

'f"A~y.Madero, No. 105 P'te.
. fi'an,jia, Altar. Centro H~s,tórico

S.'3f"¡!¡a'g'O de Qtle!fHaro, Oro.
T e,l; (4'421' 2. 2,7 t 8 89
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ACTIJALlZAOÓN DE MULTAS

Por la farta de pago de las multas, dentro del plazo de 30. días hábiles, contados a
partir del día siguiente a aquél en que surtió efectos su notificación, plazo a que se
refiere el artículo 65 del Código Fiscal de la. Federación, en relación con los
artículos 7 y 73 de su Reglamento, de conformidad con. los artículos 17-A y 70, del
Código Fiscal de la Federación, deberán actu.alizarse por el transcurso del tiempo
desde que fueron legalmente exigibles y hasta que se e.fectúe el pago total del
adeudo. Con motivo de los cambios de precios en el país. aplicándole al importe
histórico de los créditos por concepto de multas el factor de actualización
correspondiente. el. cual se obtiene de dividir ero fndice Nacional de Precios al
Consumidor del mes anterior al más reciente. del per.iodo. entre el citado Indlce
correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho pero.odo, como se muestra. acontinuación:

El lactor de actualización se obtiene de la siguiente manera:.

Valor del ~UPC deof m1il5 a.nle-IiCtr .•r m6s
aMiguo der perl.oaG

Mes. y .~odel, INPC dol mes anterior .,
rnh "ntiguo del periodo

Mes '1 aho del H.PC del mes 8nlerior al Valor del INPC d",,¡'mes &1\te'lo(.I mAs
m.i, reciente del periodo reeient6 de! periodo

- .. ""' •....... _.' - - .. - - -.: -._ -.- .. -...............• F.cto, do

ActualiUlción

¡;:~C:~OIde
Actu~t;lacj{}~

Considerando que la!s) multa!s) fue(ron) notlficada!s} 30. de, Marzo de 2016, el plazo
de 30 días feneció el día 13 DE MAYO DE 2016,pla20.que empezó a computarse a
partir del día hábif siguiente a aquél en que sur-tió efectos la notificación de
conformidad Con lo dispuesto por el artículo 135•. primer páHafo. del Código Fiscal
de la Federación y 7 de su Reglamento, por lo que, ..el periodo de actualización
comprende del 13 de Mayo de 2016 al 13 de Mayo de 2016, como se detalla acontinuación;

fA~ORA~AR.AMU~TAS
ENtOCOAACJUAiJZA.q: DE'

FACTORCE
ACJUA.UZACIÓN;

Marzo 2016

~"'c.ca UESAl<TERIOR Al _ RECIENTE
rNF'C. DEL MESANTERIOR Al w.s ANTIGUO.

'a

11~1
119=1

Abril-201~1' ., ooסס.1.
AJri.201~

Con::e,ojo /m¡>orte hiS10rico Valor dellNPC Valor dellNPC I"A lrnpoJ1!, (!e rmporte Actualizadodel mes anterior. det mes anteñor •••.d<Ia_nal más reciente al más an.tiguo
del periodo del periodo

e
(

1l Jl.Ul'VA. 5472,371.00 119.302 119.302 OOסס.11_ • SlJ.oo $472,371.00
l TOl'..:l.. $472,,371.00

$472,371.00

QUERÉTARO
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Los INPC utilizados y SUS fechas de publicación se detallan a continuación:

IMesYllño índice Fecha de
Organismo que realiza la publicación del INPC en el

I al que Nacional publicación
Diario Oficial de la Federacióncorresponde de Precios en el Diario.1 Oficial de la

Consumidor Federación

Publicado por el INEGI expresado Con la baseIIb,;! 2016
119.3020 10 de Mayo

~segunda quincena de diciembre de 2010=100D Ide 2016
según comunicación del Sa'neo de México publicada
en el DOF el 25 de enero de 201,.

GASTOS DE EJECUCiÓN

Con fundamento en el artículo 150, párrafo primero, f,acciones I y " y penúltimo
párrafo del Código Fiscal de la Federa.ción vigente, en relación con el artículo 94 y
95, párrafos segundo y tercero de su Reglamento, por la práctica de la diligencia de
requerimiento de pago y embargo que aquí se ordena realizar, dentro del
procedimiento administrativo de ejecución, el contribuyente deudor está obligado a
pagar el 2% por concepto de gastos de ejecución sobre el total del adeudo
debidamente calculado Con la actualización, recargos y multa correspondiente.

Ahora bien, el importe total actualizado del adeudo respecto del documento
determinante DF/RG/C/00201/2016, de fecha 28 de Marzo de 2016, es la cantidad de
:3 2,196,769.00 ( DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
SESENTA Y NUEVE PESOS 001100 M.N. ) se multiplica por el 2%, cuando en los casos
""" que ésta cantidad determinada sea inferior a $380.00, se cobrará dicha cantidad
en vez del 2%, del crédito. En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de
¡."s diligencias a que se refiere el a,tículo 150 ya citado, excluyendo las erogaciones
ex.!'aordinarias y las contribuciones que se paguen por la Federación para liberar de
cualquier gravamen bienes. que sean objeto de remate, podrán exceder de
559,540.00 de conformidad con el artículo En el entendido de que de acuerdo a lo
dis.puesto por el artículo 94 y 95,. párrafos segundo y tercero del Reglamento del
Código Fiscal de la Federación vigente, como la práctka del requerimiento de pago
ji' "mbarg.o que aqui se ordena, se debe realizar en una misma diligencia, se efectúa
""icamente un cobro por concepto de gastos de ejecución. Por lo anterior, los
gastos de ejecución se cobran por diligencia y se determinarán aplicando el 2%, en
b"s," a la suma del monto actualizado a la fecha de la diligencia por documento01a!erminante .

.'QTAl DE ADEUDO

I A\!. Mad'er:0-' No-,. 105 Pte.
j---Ptar:ta A¡~.<? Centro Histórico
. S3':'H'iagocf.~_Querétaro, Oro,

TeL {442~.Z al' 1I:i89
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[;;e "cuerdo al cálculo detallado, el importe actualizado
queda ¡,ntegrado como se muestra d cont¡~,u,a'c¡ón: al 13 de Mayo de 2016,

QUERÉTAROr.-"'D"'~. _
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA
$335,174.00 $t9,a39.53 $104\ 156, ca $458,6-69,6'1

lMPUeSTO' EMPRESARfA,t., A
Si259,see..OO $f.4,1,97&.95 $&:tB60.72' $355,203'.67

lASA ÚNICA

PAGOS- PROVISlCNAt.ES DE
324'1,643.0e:J $!t.31S.~ S22; 187:. 35- $30,~.64

'HU

:;JAGOSPROVISIONALES DE
$30,513.00 $75a.~ $1.Sl531.e2' $2.713.3+

\Si<

RETENCIONES 'SR'POR
S7S,S"JS.OO $7,031.00- $00,1$.24 s.l13.n~l24

Sl,JE.OOSy S'<LARIO$

R:5TENCK>NES ISR POR
$3,7&'3.00 ~37.17 $1,453,87 $5,58&.04

SERVlClOS PROFESIONALES
RETe~t'ClONIES ISR POR

$7.485.00 $$22.13- 32,750..9;1 $1-D,SS8.Cl4
AA~NOAM1E'~TO

PAGOS MENSUALES OE'lVA $4l4<I, l2$,OO ~\&5{l.92' 31&2,371.31 3eG7,1'43:23RE7!Ni:rON!:'S tvAAliJTO
$1,9<18.00 $:f7S.22' $149.71 ».&41.93

TRA"'tSPORTES
R5.reNC1CNES fVA USO O

$1,_00 U53.sa $9,93IU¡4 Z'1:1,583.32,
GC€.E TUWORAl DE.8t!!tNES
RETEJí.'CIONE-S ¡VA POR
SERVrCiOS PERSON.M.E-S:

SA,04$.Ot) $359~S4 $1,550.75 "'_.:lOIMi:lEF€JJOIEffTES
~llTASDE-FONOO

$472,;311.00 $ll.0ll $0.00 $ot72~371.00GASros DE E..IECUCIOO

$S9,54<l.0lIlOtAl A,P;l(GM'.
$,'.885,158.00 $0'3.29205 S43l>!lll5.",,~.

•••'Q'UERÉTARO !.•.()#~
E57Á EN NOSOTROS 1iIJI~...

.'W""

q DOS MILLONES C!ENTO NOVENTA y SEIS M!L SETECIENTOS SESENTA Y NUEVEPESOS 00/100 M.N_ }

Cabe señalar que a p.a..t;r de la publicación del índice Nacional de Precios ,,1
Consumidor de ju,tio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 10$ inaices
"'acionales ele precios al cons"mido. son calculados y publicados por el Instituto
Nacional de Estadística. y GeG>gra.fia, dando asi ,ump'¡imienlo con lo eslable€ido en
el a,tículo 59', Tracción 11I inciso al y Transitorios Primero y Décimo Primero de la Ley
ehf Sistema Na,ional de Inror'mación Estadistka y Geográfica publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 16 de abril de 2008, en vigor a partir der 1'5 de julio de
2:011, por el que se hans.fiere del Banco de México ,,1 Ins~ituto Nacional de
S;s~ad¡s,tica y Geografía- ta atribució", de calcular y publicar los índices N••ci.onales de
?,ecio.s al Consumidor, en relacíó'I1 con los. artícuh",s 19, fracción 11y 23, fr"cción ! del
Reglamento Interio, del Instituto Nacional de Estadistica y Geografía., pubncado en
el Diado Oficial de la L"ederación el 31 de marzo de 2009 en vigor a partir del día
siguiente de su publicaci6n, "sí como los artículos., 20 y 20--liHS, último párrafo, der
f.:édigo, Fiscal de la f ede,ación vigente.

Asimismo, los índices Nacionales de Precios al Consumid0'r utilizados dentro del
",e'¡od~ de enero de 1969 ha'sta enero de 2011, se consideraron atendiendo a la

•. ~abla publicad •• en el Diario Oficial de fa Federación el 23 de febrero de 2011, la
\. "'IJOi re",re-senla' el IN?C mensual a partir de enero de 1969, expresado conforme a la
!, , "'"eva bi3$.e segunda qu,¡",,:ena de. diciembre de 201Q~ 100, COn el propósito de
\ '''",,"uIM dichas índices. Con los que se determi'nan de conformidad con la publicación
\ q¡tle reali,ó el Banco de México en el Diario Oficiaí de fa Federa"ión de fecha 25 de
3' """ero de 2011. j)
j Á'If. MafS~"" N'o. lOS P'te. [ -.-. '

r'-¡;'fi3"""'"~i.X~C"",,O KiSlórico --.----- _.__--' . . .___________ QUERlÉ.'1ÁOO
' S;&r.l.-1ro~ r¡£ieOue-ré-iaro, Oro. ,..~_c~..~__._.'1",f. ;.44<Z!' 4: n 1a 69
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El, impone a<:tk¥alizado de ~o.s,créclitQs fiscal,es deberá ser pagado, mediar>te el
formato de pago que propO'fciQna la Dirección de ¡"greso.s, en el orden que
establece el art.fcufo 20 del Código Fiscal de la Feci'eraóón, Los importes
consignadQs en ros referidos formatos se encuentra" actuaH2a>dos y recargados a la
fecha de emis,¡ón del p,esente documentQ' Y' deberán actua'liza,se y ,,"cargarse
nuevamente con moti"o <I'e'la publicación de Ull "uevo Indice Nacional de Predos al
Con$umidor o el' inicio de un" tasa <le reca'go$ pQr e,1tramsetlrso,del mes, hasta queel, pa-g.o se e:fect¡:fe.

En el ca'so de e¡lI<> e" deudo, Q ""alquíer ot'raJDersona imp'id,era materialmente al('los)
ver,ficador¡es)" nohf¡cador{es) y ejecut0r(es) designado(s)' el a,ceeso al dom.iciHo del
deudor o al luga.r, en qu,e se' encu€entren I'os bienes" para IIev'ar adelante la diligencia
antes ind;ci3'da, co", fundameMo en el artículo 162 del Có<iigo F"5Ocalde la
Federación vigente' se au,to";,-a'el' uso de la po,l;eía o de otra fuerza, públ'fea.

En el caso de que la pers,ona con quien se entie,noa la dil.igencia antés'señ'ala,da!, no
a,borie'ralas pue',t.as de las constmceiones, edificios o cas,"s señaladas pa,a la t,aba' o
en los qu'e se presum" que e)"isten bienes muebles e'mbargables, con fundamento en
el artículo 163 del C6d'g<D Fiscal de la Federación se autoriza eJ' rompimiento de
cerraduras pa'fa llevar adelante la "Mige-núa" debie-ndo e'~(!os) veriHcador(es).
notificado,(esl y ejecutorles) des,i!!lnadio(s), hacer que anle dQS testigos sean rotas
taoscerraduras que s,eao necesarias.

Notifique_se.

\,\ :I Lt".l ,"
DNVMJI~t/BT .

\ t
\

A:W.cMatde't;o No,_ 105 Pte.
?rn.í1%'l'~'altHtSJ. Centro Histó-r.ir.:0
Saii:'.!t'r,ag,o. de- Ú'verétaro\ Oro,
,<>l', M!42J; 2' 27 lS 89 ---------._----------
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Datos de la autoridad emisora del(los) documento(s) a dili~endar
Autoridad emisora: DIRECCIÓN DE INGRESOS
Domicilio: MADERO105, COLONIA CENTRO, c.P. 76000, QUERÉTARO, QUERÉTARO.

Datos deidentHIca.ciÓIldel contribuyente o deudor
:Registro Federal de Contribuyentes: T1D120207G48
Nombre, Denominación o Razón Sodal: T-SHARE IMPRESiÓN DIGITAL,.S.A. DE C.V.
Domicilio: CALLE HIDALGO No. 64 INT, 5 COL. EL PUEBLlTO, CORREGIDORA,.
QUERETARO.
Referencia: Juventud y Fray Juan Buenaventura Tovar

.Aov. Madero No. 105 Pte.
P¡:a,nta Alte.
Centro Histórico
Santiago de Queretaro, Qm.
Td. (442) 2 27 1& 89

Datos demos} documento(s} a diIi~enc:iar
Número(s} de. oficio o de control: DI/02654/2016
Clave de Auditoría: 1411018
:l'ipo de documento(s): Mandamiento de Ejecución, Requerimiento de pago y embargo
De fecha(s}: r¡ de mayo de 2016

Acta Circunstanciada de Hec.hos
!Enel municipio de Corregidora, Querétam, siendo las DIEZ horas con CERO minutos del día TREINTA del
mes de MAYO del año DOS MIL DIECISÉIS, el suscrito C. Jorge Francisco Dircío Santoyo, ecn número de
¡empleado 61309, adscrito a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Planeacíón y Finanzas, en el
•Estado de Querétaro, acreditando mi personalidad como Verificador, Notmcador y Ejecutor con la
eonstancia de identificación número D.lID.N. Y C. 010/2016, con vigencia del CUATRO de ENERO de DOS
MIL DIECISÉIS al TREINTA Y UNO de DICIEMBRE de DOS MIL DIECISÉIS, expedido el CUATRO de
!ENERO de DOS MIL DIECISÉIS, por el C. LAE Javier Marra Olea, en su carácter de Director de' Ingresos de
la Secretaría de PlaneaciÓn y Finanzas, en el Estado de Querétaro, el cual ostenta su firma autógrafa,
.mismo que contiene una fotografía que corresponde a mis rasgos fisonómicos, con mí firma autógrafa; hago
eonstar que sucedieron los siguientes. hechos: No se pudo llevar a cabo el desahogo de la diligencia
.encomendada debido a que en el domicilio señalado no se localizo físicamente al contribuyente con razón
-social T-SHARE IMPRESiÓN DIGITAL, S.A. DE C.V., como a continuación se narra: Una vez constituido en
.e! domicilio proporcionado por ta autoridad emisora, síto en CALLE HIDALGO No. 64 INT, 5 COL. EL
PUEBLlTO, CORREGIDORA, QlJEREl' ARO; cerciorándome de ser el domicilio correcto ¡:M)rqueen la
[esquina de la calle Hidalgo con Fray Juan Buenaventura Tovar, hay una placa oficial color verde con letrasf blancas que dice calle Hidalgo y asi indlcarlo la persona que atiende la diligencia ya que la plaza comercial
,no tiene numero visible, haciendo constar que el domicilio se ubica precrsamente entre- las calles d¡'juventud y Fray Juan Buenaventura Tovar, Illlgar donde tengo a la vista un inmueble tipo plaza comercial,
facha~a color blanco, planta baja y un piso, .puerta de cristal con allllminio color blanco y protección de
herrena color blanco en la parte ¡ntenor del-cnstal de la puerta y en la parte de amba de la fachada hay un¡ventanal con rotulo que dice oficinas virtuales y físicas, lugar donde me constituí a efecto de Hevar a cabo
f Diligencia de Requerimiento de pago y Embargo en cumplimiento al Mandamiento de Ejecución numero
¡1D1/02654t2016 de fecha trece de mayo de dos mil dieciséis, con Clave de Auditoria 1411018 , emitido.
tpcr la Dirección de Ingresos de la Secrelafra de Planeaci~n de Finanzas, con domicilio en MADERO 105,
¡COLONIA CENTRO, C.P. 76000, QUERETARO, QUERETARO, a nombre del contribuyente con razón
¡Social T-SHARE IMPRESiÓN DIGITAL.. S.A. DE C.V., Cl'éditp' que derivan de! documento determinante
,IJ)FtRGtC/00201t2016 de fecha veintiocho de ma. d lYs"-mit-dieciséis, emitido or la DirecciÓn de

./ --l +--
Jorg"eJ.l~JT.C_lS ;Urrc¡-ó'-"San t oyo-"'~--'---

~....Jferí1ícid(tr. Notificador y Ejecutor.~?----
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)Fiscalización, datos que están citados en los apartados de datos de identificación del contribuyente o
.d.eudor y datos del documento a diligenciar, del proemio de la presente. Acta Circunstanciada de Hechos.
En ése sentido se hace constar que una vez constituido en dicho domicilio, en primera instancia me atiende
U/la persona que se localiza en el interior del domicilio en el área de recepción quien manifiesta llamarse C.
Karla Estefanía Olaguez Soto, persona ante fa cual acredito mi personalidad como Verificador, Notificador y
Ejecutor con la constancia de identificación número D.lID.N. y C. 01012016, con vigencia del CUATRO de
ENERO de DOS Mil DIECIS~JS al TREINTA y UNO de DICIEMBRE de DOS MIL DIECIS~IS, expedido el
CUATRO de ENERO de DOS MIL DIECIS~IS, por el C. LAE Javier Marra Olea, en su carácter de Director.
de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, en el Estado de Ouerétaro, el cual ostenta su firma

Iautógrafa, mismo que contiene una fotografía que corresponde a mis rasgos fisonómicos, con mi firma
.autógrafa' hago constar que sucedieron los siguientes hechos: la persona que me atiende se identifICa con¡credencial para votar folio: 1310042121170, fecha de emisión 2013, vigente hasta 2023, expedida por el

..
instituto Federal Electoral, misma persona que el dia veintisiete de mayo de dos mil dieci~éis recibiera .
citatorio para el Representante legal del contribuyente con razón social T-SHARE IMPRESION DlGtTAL,
5.A. DE C.V., me informa que en este domicilio no se localiza físicamente el contribuyente con razón social

fT-SHARE IMPRESIÓN DIGITAL, S.A DE C.V., ya que la empresa que se localiza en el domicilio se dedica
a rentar oficinas físicas como virtuales y al contribuyente con razón social T-SHARE IMPRESIÓN DIGITAL •.
S.A. DE C.V., solo le prestan el servicio de renta de eficina virtual, en este domicilio se localiza la .
negociación deneminada "PROYECTO 7 S.A DE C.v.' nO' precisa desde hace cuanto tiempo. En este
,memento le pedí a la persona que atiende la diligencia que acreditara su dichO'y se comunico vía telefónica
con una persona y me dijo que esperara diez minutos a que el representante legal de la negociación
deneminada "PROYECTO 7 S.A. DE C.v., ya que venía en camino para acreditar que fisicamente no se
'localiza- el centribuyente con razón social T-SHARE IMPRESiÓN DIGITAL. S.A. DE C.V. En el ínterior del
domicilie se observan varíos cubículos como pequeñas oficinas. y lo poco que se observa en el interior de
esos. espacios son muebles de oficina como: escritories, sillas, archiveros y un equipo de compute en la
recepción, pero nir]guna herramienta o maquina especial como para que el centribuyente con razón social T_ '
SlrIARE IMPRESION DIGITAL, S.A. DE C.V., desarrolle su actividad preponderante como lo es e.1diseñe
grafico, al paso de aproximadamente veinticinco minutes liego al domicilio una persona quien manifestó
.lIamarse C. Eduardo Barragan Camacho, persona ante la cual acredito mi personalidad como Verificador,
'.N{)tificador y Ejecutor con la constancia de identificación número D.I/D.N. y C. 010/2016, con vigencia del
CUATRO de ENERO de DOS MIL DIECISÉIS al TREINTA Y UNO de DICIEMBRE de DOS MIL DIECIS~IS,
expedido el CUATRO de ENERO de DOS MIL DIECIS~IS, por el C. LAE Javier Marra Olea, en su carácter
de Director de Ingresos de la Secretaría de PJaneación y Finanzas, en el EstadO' de Ouerétaro, el cual
ostenta' su firma autógrafa, mismO' que contíene una fotografía que correspende a mis rasgos fisonómicos,
ann mi firma autógrafa, la persona manifiesta ser el representante legal de "PROYECTO 7 S.A DE C.v:,
.Hlentifrca con credencial para votar numero IDMEX1255737523 expedida por el Instftute Federal Electoral
:echa de emisión 2014 vigencia a 2024, con domicilio en Av ..Sta. Fe 1162; Juriquilla Sta. Fe, El Secreto,
75230, Querétare, Ore. Y acredita su personalidad como Administrador Único de la negociación denominada
,"PROYECT07 S.A DE C.V:, mediante Escritura 78,566, Tomo 980, Expediente 1551.09 pasado ante la fe
del Licenciado Alejandro Ma/donado Guerrero, Notario PúblicO' TiMar de la Notaria Número Cuatro, en la
'cil.;dad de Santiago de Querétaro, Oro., cen fecha veinticinco de mayo de dos mil nueve. Me informa que el
domicilio en el cual me ubico no hay bienes propiedad del contribuyente con razón social T-SHARE

fIMl!"~ESIÓN DIGITAL, S.A. DE C,V., ya que solo le presta el servicio de renta de oficina virtual acreditando
~$UdichO' con contrato celebrado per una parte "PROYECTO 7~S.A. DE C.V.", representado por C. Eduardo

flBafragan Camacho y T-SHARE IMPRESION DIGITAL, S.A. DE C.V., representado por C. luis German
.roya Sanchez, documento del cual proporciona copia s' pie y se anexa a la presente diligencia, El C.

~Eduarde Barragan Camacho también ro orciona . 'las L !les de licencia Munici al de Funcionamiento
Av. Madero NQ. 105 Píe, .. ' j ~-:?..J /.. \~\ ..-
PI,,"'a Alta. \--'- ---. /1~\~i1!~'
Centra H'istÓ"rico . - Jor c=:£i'iñ'ilicolJ rciO"S-antoyo------ QUERETARO¡ i~
Santiago de Querétaro, Qro. .-"~cad-or, Notificador y :Ejecutor. G08IERNODE~ESiAo-~ ._ ,TeL (442). 2 n 1889
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Folio: DEllF/OOO06468 expedida por el Municipio de Corregidora 'J firmado por M. en A. Daniel Lira Bolaños
Secretario de Desarrollo Sustentable, copia simple del pago de predial, copia simple de Constancia de
Situación Fiscal a nombre de "PROYECTO 7 S.A. DEC.V."; copia simple de factura numero 1591 por la
prestación del servicio de uso de oficina así como copias simples de facturas del mobiliario que se localiza
'en el interior del domicilio con las cuales acredita que en el domicilio en el cual me localizo no hay bienes
~opiedaddel contribuyente con razón social T-5HARE IMPRESiÓN DIGITAL, S.A. DE C.V. Elmotivo de mi
visita, es el de llevar a cabo una diligencia de Requerimiento de Pago y Embargo, en cumplimiento al
Mandamiento de Ejecución con numero 0110265412016 de fecha trece de mayo de dos mil dieciséis, con
Clave de Auditarla 1411018, emitido por la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Planeación de
Finanzas, con domicilio en MADERO 105, COLONIA CENTRO, C.P. 76000, QUERÉTARO, QUERÉTARO,
.a nombre del contribuyente con razón social T-SHARE IMPRESIÓN DIGITAL, S.A. DE C.V., crédito que
derivan del documento determinante DF/RG/C/00201/2015 de fecha veintiocho de marzo de dos mil.
dieciséis, emitido por la Dirección de Fiscalización. El contribuyente no se localiza físicamente en este
domicilio, siendo toda la información que proporciona me retiro del domicilio, en la presente acta no fue
:~sible localizar físicamente al contribuyente con razón social T-5HARE IMPRESiÓN DIGITAL, S.A. DE
:C.V., ni a. su Representante legal; se designa como testigos de asistencia a los C. Karina Margarita
.Martínez Salinas, quien acepta el nombramiento y se identifica con credencial para votar folio
0622040117398, expedida por el Instituto Federal Electoral, documento que se tuvo a la vista,. se examinó, y
.se devolvió a su portador, manifestando dicha persona bajo protesta de decir verdad contar con 29 años de
edad, de nacionalidad mexicana, estado civil soltera, con domicilio ubicado en calle Lope de Vega 12, col.
Los Molinos, Oro. Y al C. José David Aboytes Garcia, quien acepta el nombramiento y se identifica con
credencial para votar IDMEX1274678087, expedida por el Instituto Nacíonal Electoral, documento que se .
tuvo a la vista, se examinó, y se devolvió a su portador, manifestando dicha persona bajo protesta de decir
.verdad contar con 32 años de edad, de nacionalidad mexicana, estado civil casado, con domicilio ubicado el
Diamante 33, Col. España, Oro. Lo anterior se asienta para los efectos legales a los que haya lugar.
CONSTE

Reporte Fotográfico

t

A,v, Madero No, 10'5 Pte.
PhHlta Afta.
Centro' Hi,stóri,co
3'an.tiag,o d'e Queré~<Ho'" Qrto.
TeL (442) 2 27 18 89
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Cierre del Acta ~i"~1I1D3ta.ur¡'ada
.No habiendo más hechos que circunstan1!iar, doy po.r concluida la presente ACt\3:
~.€jJ!cun!aaflciada de Hechos, siendo las doce h."(uas con cero minutos del día en que se. actiía.
p;í'l,ur'll'ndo<liel conocimiento de la Direcdón de Ing,reSGsde la Secretaría de Planeación 't.
ffli'iina¡;)7}¡u del poder Ejecutivo del Estado ,h Q.ueréta.ro, lo narrado con anterioridad para
~todo,s lns efectos le ales conducentes, f¡rman~.l:la>J1aQC!nstan.cia. :

'Z:••.•HJuis de ubicación del domicilio

TESTIGO TESTIGO

N.ombre: ~tL~IJo~_7_OkLlb,1rrZ~!I>m,
\..ff.rm¡¡,: _ ~_

14e".t¡f¡Qcfór¡: 1Et:.o.s12D!LCI t1:.3~

Av. NIf.w-e:::;oNo. f OS Pte.
l?fallt3f Alta.
C"t:n'l,.;g(}Históf'ic()
g:l'G).i~'l'i'<Jde Q'Ueretaro. Qro.
l)(.,~. (4H} ~ 37 f & &9

.----
/'

j :.----------
/' ~

Jorge-~I1~!f .¡. tMl' S",mfoyo
>t_i.f:i~r,. Norificwo¡!'y Ej.ecutor

QUERÉTARO
ooeréRNO 0E.l. ESTACO
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REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: T1D120207G48
NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL: T-SHARE IMPRE!HOI'l mGITAL, 5.A, DE C.V.
DOMICILIO FISCAl: CALLE HIDALGO No. 64 11'11. 5 COL El PUEBUTO. CORREGIDORA, aRO.

CLAVE DE AUDITORIA: 1411018
. RESOLUCiÓN DETERMINANTE: DFIRGICI0020.1/2016
. FECHA DE RESOLUCiÓN: 28 DE MARZO 2016
. AUTORIDAD EMISORA DE LA RESOLUCiÓN: DIRECCIO.N DE FISCALIZACION
FECHA DE NOTlFICACION: 30 DE MARZO DE 2016
IMPORTE HISTÓRICO: 52'119.033.00
CONCEPTO: IMPUESTO. AL VALOR AGREGAD, IMPUESTO SO'BRE LA RENTA E IMPUESTO EMPRESARIAL
A TASA ÚNICA CORRESPONDIENTES Al EJERCICIO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

CÉDULA DE NOTIFICACiÓN POR ESTRADOS

LA SUSCRITA C. DULCE NADIA VILLA MALDONADO, EN MI CARÁCTER DE JEFE DE
DEPARTAMENTO DE NOTIFICAClON, COBRANZA E INSPECCION FISCAL DE LA DIRECCiÓN
DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE PLANEACION y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE aUERETARO, SIENDO LAS NUEVE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DíA 01 DE
JUUO DE 2016, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO QUE ANTECEDE, PROCEDO A:

FIJAR EN LOS ESTRADOS EN SITIO ABIERTO AL PUBLICO EN LAS OFICINAS DE ESTA
DIRECCION DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE PLANEACION y FINANZAS DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO SITO EN ALLE MADERO PONIENTE lOS,
COLONIA CENTRO c.P. 76000 DE ESTA CIUDAD DE QUERETARO y EN LA PAGINA
ELECTRÓNICA INTRA GEQ (b..pp:/lif:1trageg.gueretaro. o .mx/no,ti-estrados public;Q) , LA
RESOLUCiÓN CONTENIDA EN EL OFICIO NUMERO: Dll026 412016 DE FECHA 13 DE MAYO
DE 2016,. aUE CONTIENE El MANDAMIENTO DE EJE.CUC N; REQUERIMIENTO DE PAGO
LA TRABA FORMAL DE EMBARGO DE lOS BIENES lOCA I DOS A NOMBRE DE T-SHARE
IMPREStON DIGITAL,. S.A. DE C. NSTE.

QUERÉTARO
GOllI£R'NO D~LESHDO
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